
    

 
 

 

 

 
 

 

 
 

PLAN DE EMERGENCIA  
Y  

EVACUACIÓN  
 
 
 

 
 

 

 

 

 

ABRIL 2024 



 

 

ANTE UNA CONTINGENCIA QUE ACTIVE LAS ALERTAS SE INICIARÁ CON EL SIGUIENTE  

PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 

1. EN CASO DE SISMO SE ACTIVA LA ALERTA “SARMEX”, O PARA CUALQUIER OTRO TIPO 

DE CONTINGENCIA SE HACE SONAR EL SÍLBATO QUE PARA ESTOS CASOS TIENE CADA 

UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD DE LA ENAC; EL 

PERSONAL DE VIGILANCIA SOLICITA EL APOYO DE LA CENTRAL DE ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS UNAM, PARA CONTAR CON EL APOYO DE BOMBEROS, PROTECCIÓN 

CIVIL, ABOGADOS, ETC. 

2. LA POBLACIÓN SE REPLIEGA EN CASO DE SISMO O SE PROCEDE A EVACÚAR EL 

INMUEBLE EN OTRA SITUACIÓN 

3. LOS BRIGADISTAS APOYAN LA EVACUACIÓN O EL REPLIEGUE 

4. EN CASO DE SISMO SE CONCENTRA A LA POBLACIÓN EN PUNTOS DE REUNIÓN, EN 

OTRA SITUACIÓN SE DESALOJA COMPLETAMENTE LA ENAC 

5. SE INFORMA A LA POBLACIÓN QUE SE REALIZARÁ REVISIÓN DE INSTALACIONES 

6. LA COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD REVISA INSTALACIONES 

7. SE ANALIZA EL RESULTADO DE LA REVISIÓN DE INSTALACIONES O DE LA SITUACIÓN 

PRESENTE 

8. DE NO EXISTIR DAÑOS SE REGRESA A INSTALACIONES, SI EXISTEN DAÑOS SE 

SUSPENDEN ACTIVIDADES HASTA NUEVO AVISO 

9. BRIGADISTAS COORDINAN REINGRESO A INSTALACIONES, EN CASO DE QUE LAS 

CONDICIONES ASÍ LO PERMITAN 

10. SE REUNEN LOS INTEGRANTES DE LA CLS PARA EVALUAR LA SITUACIÓN DE ALERTA 

 

  



CONCEPTOS 

 

EMERGENCIA: LAPSO EN EL CUAL SE ALTERAN LAS CONDICIONES DE LAS ACTIVIDADES 

NORMALES DEBIDO A UN SINIESTRO. 

EVACUACIÓN: ABANDONO MASIVO ANTE UNA EMERGENCIA, CON EL OBJETIVO DE UBICARSE 

EN UN LUGAR SEGURO. 

PLAN DE EMERGENCIA: DOCUMENTO ESCRITO QUE CONTIENE UN CONJUNTO DE 

ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS PARA CONTROLAR UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA EN EL 

MENOR TIEMPO POSIBLE Y RECUPERAR LA OPERACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS. 

PLAN DE EVACUACIÓN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A 

PRESERVAR LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS EN EL CASO DE VERSE 

AMENAZADAS, MEDIANTE EL DESPLAZAMIENTO A TRAVÉS Y HASTA LUGARES DE MENOR 

RIESGO. 

CONTINGENCIA: POSIBILIDAD DE QUE ALGO SUCEDA O NO SUCEDA. 

  



OBJETIVOS: 

➢ PRESERVAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES MEDIANTE LA 

DETECCIÓN Y ELIMINACIÓN O CONTROL DE LOS RIESGOS POTENCIALES QUE PUEDEN 

ORIGINAR UNA EMERGENCIA Y EVACUACIÓN.  

 

➢ RECUPERAR LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA ENAC CONTROLANDO O MINIMIZANDO 

LOS EFECTOS DE UNA EMERGENCIA, PONIENDO EN PRÁCTICA NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA CADA SITUACIÓN DE EMERGENCIA A CUBRIR. 

 

➢ QUE EL CONTROL DE LA EMERGENCIA Y LA EVACUACIÓN DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA Y VISITANTES SEA EFECTUADA POR LOS BRIGADISTAS PREVIAMENTE 

DETERMINADOS, CON CONOCIMIENTO DE SUS TAREAS, FACULTADES Y 

RESPONSABILIDADES. 

 

 

  



EMERGENCIAS A CUBRIR  

 

➢ INCENDIO 

➢ AMENAZA POR ARTEFACTO EXPLOSIVO 

➢ ESCAPE DE GAS 

➢ AGRESIONES POR GRUPOS AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DE LAS INSTALACIONES 

➢ CORTES DE SUMINISTROS ELÉCTRICOS 

➢ SISMOS DE MEDIANA Y ALTA INTENSIDAD 

➢ CONFIRMACIÓN DE VARIOS CASOS COVID-19 

 

 

  



PROCEDIMIENTO 

1. DEPENDIENDO EL TIPO DE CONTINGENCIA SE ACTIVA LA ALERTA SÍSMICA O SE 

UTILIZAN LOS SÍLBATOS DURANTE 60 SEGUNDOS.  

• EN ESE INSTANTE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA ENAC: 

a) PLANTA BAJA Y PRIMER NIVEL REALIZAN LA EVACUACIÓN Y SE DIRIGE A LOS 

PUNTOS DE REUNIÓN (CUADROS VERDES). 

b) SEGUNDO NIVEL SE REPLIEGAN EN SUS ZONAS DE MENOR RIEGO EN CASO 

DE SISMO (COMO PUEDEN SER ALREDEDOR DE COLUMNAS O ALEDAÑO A 

MUROS DE CARGA SIN CRISTALES), O BIEN EN OTRO TIPO DE CONTINGENCIA, 

SE INICIA CON EL DESALOJO COORDINADOS POR LOS BRIGADISTAS.  

2. ES IMPORTANTE REALIZAR EL DESALOJO COMPLETAMENTE Y ESPERAR EL RECORRIDO 

DE LOS BRIGADISTAS PARA QUE INFORMEN DE LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN 

LAS INSTALACIONES DE LA ENAC. 

ANTE CUALQUIER INCIDENTE  

• LA COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD (CLS) CONTROLA, COORDINA, GESTIONA, 

DIFUNDE Y RECABA TODA LA INFORMACIÓN DE LA CONTINGENCIA. 

• DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES POR ÁREA: 

EDIFICIO “A” 

➢ PLANTA BAJA 

1. YERENY GONZÁLEZ 

2. KARLA RODRÍGUEZ 

3. MARIO JIMÉNEZ 

4. ANABEL BARANDA 

5. ARIADNE GARCÍA 

 

 



➢ PRIMER NIVEL 

1. MARINA VÁZQUEZ FLORES 

EDIFICIO “B” 

➢ PLANTA BAJA 

1. JAVIER FERNÁNDEZ 

2. ARTURO GONZÁLEZ 

3. ISRAEL GARCÍA VILLAFÁN 

4. ISMAEL MARTÍNEZ 

 

➢ PRIMER NIVEL 

1. SANTIAGO TORRES 

2. ORALIA PALOS 

3. ERIKA VALLADARES 

 

EDIFICIO “C” 

➢ PLANTA BAJA 

1. GUADALUPE MIRANDA 

2. TERESA VIÑAS 

3. ANAID VARGAS 

4. JUAN MANUEL SERRANO 

 

➢ PRIMER NIVEL 

1. YASAHIR CORTÉS 

2. BENJAMÍN ROMERO 

 

 



LOBBY 

1. ISRAEL GARCÍA VILLAFÁN 

2. EL RESPONSABLE DE VIGILANCIA EN TURNO 

ALMACEN 

1. ISRAEL GARCÍA PICHARDO 

 

• LA COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD ASIGNA REPONSABLES PARA CADA TAREA: 

1. LA ALERTA SÍSMICA SE ACTIVA EN FORMA AUTOMÁTICA, POR LO QUE ANTE 

OTRA CONTINGENCIA SE DEBE SONAR EL SÍLBATO QUE TIENEN CADA UNO 

DE LOS INTEGRANTES DE LA CLS-ENAC POR 60 SEGUNDOS. 

2. EL TIEMPO DE REPLIEGUE O EVACUACIÓN LO REGISTRARÁ LA SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA. 

3. CADA BRIGADISTA CONTARÁ AL PERSONAL DEL ÁREA A SU CARGO. 

• SE SOLICITARÁ A VIGILANCIA UN REPORTE DEL PERSONAL QUE ESTÁ DENTRO DE 

LAS INSTALACIONES, INCLUYENDO ESTACIONAMIENTO Y SALÓN DE USOS 

MÚLTIPLES. 

  



• EL SUPERINTENDENTE DE OBRAS VERIFICARÁ LO SIGUIENTE 

a) QUE LAS ZONAS DE MENOR RIESGO INTERNAS ESTÉN DEBIDAMENTE 

SEÑALIZADAS. 

b) QUE LAS RUTAS DE EVACUACIÓN, SALIDAS DE EMERGENCIA Y PUNTOS DE 

REUNIÓN ESTÉN LIBRES DE OBSTÁCULOS. 

c) QUE LOS BRIGADISTAS PORTEN SUS CASCOS Y CHALECOS PARA SU FÁCIL 

IDENTIFICACIÓN. 

DURANTE LA CONTINGENCIA 

• LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y EL SUPERINTENDENTE DE OBRAS SE UBICARÁN 

EN LA PARTE POSTERIOR DEL FORO GRANDE, JUNTO A LAS BANCAS, PARA 

RECABAR LA INFORMACIÓN REFERENTE AL COMPORTAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA DE LA ENAC, CÓMO Y QUIÉNES REALIZARON EN FORMA ADECUADA 

EL REPLIEGUE O DESALOJO CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO CON LA 

CONTINGENCIA A ENFRENTAR. 

• LOS BRIGADISTAS SON LOS ENCARGADOS DE DIRIGIR A LAS PERSONAS A LAS 

ZONAS DE MENOR RIESGO O DE REPLIEGUE Y PUNTOS DE REUNIÓN EN ORDEN, CON 

PASO APRESURADO, SIN CORRER, SIN GRITAR Y SIN EMPUJAR, PRESERVANDO LA 

CALMA DE LOS PARTICIPANTES. 

• LOS OBSERVADORES AL INTERIOR Y EN LOS PUNTOS DE REUNIÓN, TIENEN LAS 

FUNCIONES DE: 

a) REGISTRAR EL TIEMPO EN QUE LA PRIMERA PERSONA Y ÚLTIMA PERSONA 

LLEGAN AL PUNTO ESTABLECIDO. (JEFE DE PERSONAL Y JEFA DE 

PRESUPUESTO). 

b) VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO Y NÚMERO DE PERSONAS QUE SE 

CONCENTRAN EN LAS ZONAS DE REPLIEGUE Y PUNTOS DE REUNIÓN.  



• UNA VEZ DESALOJADO EL INMUEBLE SE INFORMARÁ A LA POBLACIÓN QUE SE 

REALIZARÁ REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES CON APOYO DE LOS BRIGADISTAS Y 

JEFES DE EDIFICIO QUIENES VERIFICARÁN QUE SE ENCUENTRA TOTALMENTE 

DESALOJADO Y SI PRESENTA ALGÚN TIPO DE DAÑO, ESTRUCTURAL O NO 

ESTRUCTURAL. DE LO ANTERIOR SE DEBE AVISAR A LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA. 

• CUANDO TODA LA COMUNIDAD DE LA ENAC SE ENCUENTRE CONCENTRADA EN LOS 

PUNTOS DE REUNIÓN, LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y/O EL SUPERINTENDENTE DE 

OBRAS INFORMARÁN A LA COMUNIDAD DE LA CONTINGENCIA QUE ENFRENTAMOS Y 

LAS MEDIDAS QUE SE VAN A TOMAR, TANTO PARA EL REGRESO A LAS ACTIVIDADES O 

BIEN RETIRO A SUS DOMICILIOS HASTA NUEVO AVISO. 

DESPUÉS DEL INCIDENTE 

• SE REALIZARÁ UNA REUNIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL INCIDENTE CON TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD, A FIN DE RETROALIMENTAR LA 

INFORMACIÓN RECABADA, CON EL PROPÓSITO DE CONOCER SOBRE LA SITUACIÓN 

Y LAS MEDIDAS A TOMAR PARA EL REGRESO A LAS ACTIVIDADES. 
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